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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-054-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”. 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 24 DE MARZO DE 2022 
 
El sub-numeral 9, del numeral 3.1.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del 
SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS de los términos de referencia, establece 
respecto de la verificación de la oferta económica, la elaboración del informe de evaluación económica y asignación de 
puntaje (orden de elegibilidad) el cual deberá publicarse en la fecha establecida en el cronograma del proceso de selección. 
En tal sentido, se informa a los participantes de la convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-054-2022 que mediante el 
presente documento se presenta el Informe, conforme con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 08 de marzo de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron cuatro (04) ofertas, las cuales serán objeto de verificación y evaluación, así:  
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

 
1. 

CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

 
Representantes del consorcio:  

ANTONIO MARIO RODRÍGUEZ JULIO 
C.C. 78.079.468 (principal) 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 
C.C. 10.768.196 (suplente) 

Integrante 1: 
CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO 

C.C. 10.933.324 
Porcentaje de participación: 30% 

 
Integrante 2: 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 
C.C. 79.508.558 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 3: 
BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 

C.C. 10.768.196 
Porcentaje de participación: 20% 

2. 

 
 
 

CONSORCIO VELNEC-SEIING 
 

Representantes del consorcio 

Integrante No. 1 
VELNEC S.A. 

Nit. 800.028.455-1 
Porcentaje de Participación: 65% 

Representante legal 
SANDRA  VALENCIA ACHURY 
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SANDRA VALENCIA ACHURY 
CC. No. 51.879.171 (principal) 

LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMARGO 
CC. No. 80.070.003 (suplente) 

C.C. No. 51.879.171 
 

Integrante No. 2 
SEIING S.A.S. BIC 

Nit. 900.208.425-6 
Porcentaje de Participación: 35% 

Representante legal  
LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMARGO 

CC. No. 80.070.003 

3. 

 
 
 

UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
 

Representantes del consorcio 
JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 

CC. No. 80.854.607 (principal) 
DANIEL ARMANDO RODRIGUEZ VELASCO 

C.C. No. 80.503.068 (suplente) 
 
 

Integrante 1: 
INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES 

COLECTIVO BIC -INGEPLAN.CO SAS BIC 
NIT.  800.169.622-1 

Porcentaje de participación 20% 
Representante Legal 

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 
CC. No. 80.854.607 

 
Integrante 2 

SITELSA S.A.S 
NIT.  804.012.755-0 

Porcentaje de participación: 50% 
Representante Legal 

CRISTIAN MAURICIO RANGEL MENESES 
C.C. 91.159.501 

 
Integrante 3 

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S -
SOLINPRO S.A.S- 
NIT. 900.336.571-1 

Porcentaje de Participación: 30% 
Representante Legal: 

DANIEL ARMANDO RODRIGUEZ VELASCO 
C.C. No. 80.503.068 

4. 

CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE 
 

Representantes del consorcio 
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

C.C. 76.320.749 (principal) 
SARA LUCIA CHILITO BENAVIDES 

C.C. 1.002.971.416 

Integrante 1: 
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

C.C. 76.320.749 
Porcentaje de participación: 60% 

 
Integrante 2: 

JULIÁN LIZANDRO GONZALES CASAS 
C.C. 76.319.787 

Porcentaje de participación: 40% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - REGLAS PARTICULARES  

 
El día quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 58, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 
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3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA. 

1. 
CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2. CONSORCIO VELNEC-SEIING NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

3. UNIÓN TEMPORAL I.S.S. INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

4. CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
4. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Durante el término comprendido desde el dieciséis (16) hasta el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las 
5:00 pm, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar documentos de subsanación u observaciones al correo 
electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co,Durante el termino de traslado se recibió documentación de orden 
subsanable y observaciones, las cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes 
 

5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Como resultado de las anteriores circunstancias, el día veintidós (22) de marzo dos mil veintidós (2022) se presentó ante 
el Comité de Contratación No. 62, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con 
el siguiente resultado: 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DEPORTIVO SAN 

JOSÉ DEL GUAVIARE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 CONSORCIO VELNEC-SEIING CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
 

NO CUMPLE 
 

CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

4 
CONSORCIO DEPORTIVOS 

GUAVIARE 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE CUMPLE  NO HABILITADA 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DEPORTIVO SAN 

JOSÉ DEL GUAVIARE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO VELNEC-SEIING CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de cuatro (04) proponentes, se realizó audiencia de apertura del Sobre              
No. 2, Propuesta Económica, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 2:00 p.m.  
 
En cuanto al proponente No. 3 UNIÓN TEMPORAL I.S.S., la Fiduciaria informó que el sobre económico se presenta en 
formato PDF Cifrado y no hizo presencia en la diligencia de apertura el representante del proponente, razón por la cual se 
configura la causal de rechazo contenida en el numeral 1.37.12 de los Términos de Referencia, la cual establece lo 
siguiente: 
 
“1.37.12. Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica 
no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva.”  
 
Así las cosas, se procedió a la apertura del sobre económico de los proponentes No. 1 CONSORCIO DEPORTIVO SAN 
JOSÉ DEL GUAVIARE; No. 2 CONSORCIO VELNEC-SEIING y No. 4 CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE. 
 
Como consecuencia de lo anterior el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 64 el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD) de los proponentes que resultaron habilitados con el siguiente contenido y resultado. 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 
2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de 
esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Previo a aplicar el método de evaluación, se realiza corrección aritmética se realiza ajuste por redondeo a los valores 
presentados en la etapa de interventoría a la construcción de la obra y proceso de cierre contractual, sin variar el valor 
total de la propuesta, del proponente No. 2 CONSORCIO VELNEC-SEIING. El detalle de estos se encuentra en la 
evaluación económica adjunta al presente informe. 
 
Para los efectos de la evaluación económica de los proponentes habilitados, la TRM certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que rige para el día veinticuatro (24) de marzo 2022 es de TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3.756,64); en consecuencia, de acuerdo con los rangos 
establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA 
GEOMÉTRICA. 

4 
CONSORCIO DEPORTIVOS 

GUAVIARE 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE CUMPLE  HABILITADA 
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Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 

 

 
Al presente informe se adjuntan las verificaciones individuales objeto de evaluación.  
 
Para constancia, se expide el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 



Objeto:

Proponentes:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado
Valor Mínimo del POE Valor Máximo del POE

CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE 

DEL GUAVIARE
CONSORCIO VELNEC-SEIING

CONSORCIO DEPORTIVOS 

GUAVIARE

VALOR TOTAL OFERTADO 

FINAL
 $                           672.942.360,00 605.648.124,00$                                    $                                   672.942.360,00  $                                                      630.105.000,00  $                                                      633.353.161,00  $                                                      665.576.520,00 

VALOR TOTAL OFERTADO 

PRESENTADO 
 $                                                      630.105.000,00  $                                                      633.353.161,00  $                                                      665.576.520,00 

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-ATMINDEPORTE-I-054-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.

Fecha de diligenciamiento: 23/03/2022

OBSERVACIONES:

UNIÓN TEMPORAL I.S.S:  La propuesta económica se presenta solo en formato PDF Cifrado, por lo tanto no se da apertura ni lectura a la propuesta económica.

CONSORCIO VELNEC-SEIING: Se realiza la verificación económica de la propuesta, efectuando ajuste por redondeo a los valores presentados en la etapa de interventoría a la construcccion de la obra y proceso de cierre contractual, sin variar el 

valor del total de la propuesta (a+b)

Propuesta Económica

CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE DEL GUAVIARE

CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE

CONSORCIO VELNEC-SEIING



TERMINOS DE REFERENCIA



PAF-ATMINDEPORTE-I-054-2022

EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

24/03/2022 3756.64 MEDIA ARITMETICA (1): $ 643.011.560,33 64

Presupuesto: $ 672.942.360,00 P. MAYOR: 665.576.520,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 654.294.040,17 64

Fecha evaluación: 23/03/2022 P. MENOR: 630.105.000,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 642.814.434,42 64

MENOR VALOR (4): $ 630.105.000,00

Metodo de PONDERACION: 3 - MEDIA GEOMETRICA 3

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE DEL 

GUAVIARE
630.105.000,00$                         97,99                       96,30                     98,0228455         100,00                      98,0228455 -                                                 

CONSORCIO VELNEC-SEIING 633.353.161,00$                         98,50                       96,80                     98,5281486         99,49                        98,5281486 -                                                 

CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE 665.576.520,00$                         92,98                       96,55                     92,9179918         94,67                        92,9179918 665.576.520,00                          

| 1.929.034.681,00$                                        

n= 3,00                                                                   

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 643.011.560,33

VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= 643.011.560,33$                                            

Vmax= 665.576.520,00                                               

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 654.294.040,17

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 642.814.434,42
$ 642.814.434,42

MAX: $ 665.576.520,00

MENOR VALOR (4)= $ 630.105.000,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Puntaje Parcial Obtenido

Orden según 

Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE DEL GUAVIARE $ 630.105.000,00 98,0228455 0,0000000 98,0228455

2 CONSORCIO VELNEC-SEIING $ 633.353.161,00 98,5281486 10,0000000 88,5281486

3 CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE $ 665.576.520,00 92,9179918 10,0000000 82,9179918

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y

RECREATIVOS EN ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación: 

Conforme el numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES de los términos de referencia, al proponente CONSORCIO VELNEC-PIV se le realizá disminución en

su puntaje, restándole un total de 10 puntos, de acuerdo con la información registrada en el Certificado de Registro Único de Proponentes y la información reportada en el RUES, se encontró que el

integrante VELNEC S A con Nit. 800028455-1, tiene inscrita una multa impuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL mediante Acto Administrativo No. 1420 de

fecha 2020/07/24 y con fecha de ejecutoria 2021/07/21.

Al proponente CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE se le realizá disminución en su puntaje, restándole un total de 10 puntos, de acuerdo con la información proporcionada por BBVA ASSET

MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA, se establece que se impuso APREMIO en contra del integrante JULIÁN LIZANDRO GONZALES CASAS, identificado con cédula de ciudadanía No.

76.319.787, en su calidad integrante del CONSORCIO MORROSQUILLO, quien es el contratista en el contrato de consultoría No. 3-1-97760–07 (PAF-DNP-C-007-2021), lo anterior, mediante Acta de

Comité Fiduciario No. 11 del 1 de diciembre de 2021, ratificada mediante Acta de Comité Fiduciario No. 14 del 18 de Enero de 2022.

Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad a CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE DEL GUAVIARE con un puntaje de 98,0228455 y un valor ofertado de

$630.105.000,00

PAF-ATMINDEPORTE-I-054-2022

Descuentos



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA
VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

PRESENTADO

VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

CORREGIDO
VALOR IVA (19%)PRESENTADO VALOR IVA (19%)  CORREGIDO VALOR TOTAL ETAPA PRESENTADO

VALOR TOTAL ETAPA  

CORREGIDO
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO

VERIFICACIÓN 

MÍNIMO
VERIFICACIÓN MÁXIMO

A ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS $ 44.500.000,00 $ 44.500.000,00 $ 8.455.000,00 $ 8.455.000,00 $ 52.955.000,00 52.955.000,00$                       $ 51.037.758,00 $ 56.708.620,00  CUMPLE  CUMPLE 

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 485.000.000,00 $ 485.000.000,00 $ 92.150.000,00 $ 92.150.000,00 $ 577.150.000,00 577.150.000,00$                     $ 554.610.366,00 $ 616.233.740,00  CUMPLE  CUMPLE 

C $ 630.105.000,00 630.105.000,00$                     $ 605.648.124,00 $ 672.942.360,00  CUMPLE  CUMPLE 

OBSERVACIONES:

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

CONSORCIO DEPORTIVO SAN JOSE DEL GUAVIARE

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA
VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

PRESENTADO

VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

CORREGIDO
VALOR IVA (19%)PRESENTADO VALOR IVA (19%)  CORREGIDO VALOR TOTAL ETAPA PRESENTADO

VALOR TOTAL ETAPA  

CORREGIDO
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO

VERIFICACIÓN 

MÍNIMO
VERIFICACIÓN MÁXIMO

A ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS $ 44.850.800,00 $ 44.850.800,00 $ 8.521.652,00 $ 8.521.652,00 $ 53.372.452,00 53.372.452,00$                       $ 51.037.758,00 $ 56.708.620,00  CUMPLE  CUMPLE 

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 487.378.747,06 $ 487.378.747,00 $ 92.601.961,94 $ 92.601.962,00 $ 579.980.709,00 579.980.709,00$                     $ 554.610.366,00 $ 616.233.740,00  CUMPLE  CUMPLE 

C $ 633.353.161,00 633.353.161,00$                     $ 605.648.124,00 $ 672.942.360,00  CUMPLE  CUMPLE 

CONSORCIO VELNEC-SEIING

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

OBSERVACIONES: Se realiza la verificación económica de la propuesta, efectuando ajuste por redondeo a los valores presentados en la etapa de interventoría a la construcccion de la obra y proceso de cierre contractual, sin variar el valor del total de la propuesta (a+b)



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA
VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

PRESENTADO

VALOR DE LA ETAPA SIN IVA 

CORREGIDO
VALOR IVA (19%)PRESENTADO VALOR IVA (19%)  CORREGIDO VALOR TOTAL ETAPA PRESENTADO

VALOR TOTAL ETAPA  

CORREGIDO
VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO

VERIFICACIÓN 

MÍNIMO
VERIFICACIÓN MÁXIMO

A ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS $ 42.900.100,00 $ 42.900.100,00 $ 8.151.019,00 $ 8.151.019,00 $ 51.051.119,00 51.051.119,00$                       $ 51.037.758,00 $ 56.708.620,00  CUMPLE  CUMPLE 

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 516.407.900,00 $ 516.407.900,00 $ 98.117.501,00 $ 98.117.501,00 $ 614.525.401,00 614.525.401,00$                     $ 554.610.366,00 $ 616.233.740,00  CUMPLE  CUMPLE 

C $ 665.576.520,00 665.576.520,00$                     $ 605.648.124,00 $ 672.942.360,00  CUMPLE  CUMPLE 

CONSORCIO DEPORTIVOS GUAVIARE

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

OBSERVACIONES:


